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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

(Gacetas 18 al 20 de Agosto)

Núm. 1693

Gobierno Civil
8EEmPLaZ0S.—SORTEO SOPLETORIO
Cir c u l a r .—El limo. Sr. Di

rector General de Administración 
en telegrama del 19 del actual 
me dice lo siguiente:

«Gaceta mañana 20 publicará 
Real Orden Circular este Ministe
rio fijando domingo 27 corriente 
para celebrar el sorteo supletorio 
de los mozos acogidos al Real de
creto de indulto de 22 Enero últi
mo.—Lo que anticipo á V. S. para 
su conocimiento y efectos.»

Lo que se publica en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para que llegue 
á noticia de los Ayuntamientos y 
mozos interesados.

Palma 22 de Agosto de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
A los ochenta días de haberse constitui

do este Ministerio comenzarán á celebrar- 
86 las elecciones generales de Diputados y 
Senadores que han de constituir las nuevas 
Cámaras legislativas. El Gobierno se pre- 
8Qnta ante los electores sin haber intenta
do variar la organización provincial y mu
nicipal constituida durante la situación 
conservadora, y después de haber sido 
hombrados también eu el mee de Junio 
tiltimo los Jueces municipales, que tanta 
Influencia, desgraciadamente, vienen ejer
ciendo en las elecciones de todas clases á 
QUo es llamado el Cuerpo electoral.

Desde su constitución el Ministerio se 
b» limitado á iaterpoDorse upo / otro día, 

con decisión inquebrantable, entre aque
llos organismos y los asaltos que contra 
ellos libra siempre la pasión política, avi
vada en las proximidades de toda contien
da electoral.

Por otra parte, se ha abstenido el Go
bierno de adoptar medida alguna, aun de 
aquellas que requiere el planteamiento de 
su programa gubernamental, á fin de que 
la pasión de los partidos militantes no os
cureciese su verdadero carácter, compro
metiendo la fuerza moral necesaria para 
su eficacia, presentándola ante la opinión 
pública como una de tantas maniobras 
empleadas para influir sobre la libertad ó 
la verdad del voto. El Gobierno, como sa
be V. S. por las instrucciones de rigurosa 
observancia que á V. S., como á todos los 
demás Gobernadores, se le han dado al 
encargarse de sus funciones, se limita es
crupulosamente, respeto á los candidatos 
amigos suyos, á dispensarles los favores 
que el más estricto respecto á la ley, á los 
derechos de tercero y á la libre emisión 
del sufragio puede permitirle. Bien redu
do es, por tanto, el campo en que el Go
bierno ha encerrado su acción en defensa 
propia y en la de cuantos piensan como él. 
Da esto resulta, con evidencia meridiana, 
que el Gobierno se preocupa más de los 
respetos debidos al régimen constitucio
nal que del éxito de la contienda próxima. 
Sus honradas aspiraciones consisten eu 
que las próximas elecciones constituyan 
en el porvenir un ejemplo del respeto que 
merece el derecho del elector, y sean para 
éste un aliciente que, venciendo la apáti
ca postración á que venía entregado, le 
aníme á ejercer la importantísima función 
cuyo objeto es para él elegir al que no só
lo ha de tener su representación, sino la 
de toda la Patria.

Más antes que la voluntad nacional se 
manifieste, deber es del Gobierno expo
ner su programa, para que con eu cono
cimiento le conceda ó le niegue su asenti
miento, programa que es, en suma, el mis
mo que el partido liberal, y en su repre- 
setación los que de eu seno en divereae 
ocasiones tuvieron el honor de aconsejar 
á la Corona como Ministros responsables, 
dieron á luz en el mee de Febrero de 1903.

En el orden político el Gobierno aspira 
á llevar á lae realidades de la vida pública 
la separación de poderes, que es una de 
las bases de nuestro régimen constitucio
nal. Los funcionarios de todos los órdenes 
de la Administración pública, cuyos actos 
están constitucional y constantemente so
metidos á la inspección y censura de las 
Cámaras, no deben pertenecer á ellas, sal
vo muy contadas excepciones. Las funcio
nes del inspector son incompatibles con 
los deberes del inspeccionado. El Cuerpo 
electoral tiene completa libertad para ele
gir á sus representantes entre todos los 
ciudadanos espaflnles, con arreglo á la 
Constitución del Reino; pero el Gobierno, 
á su vez, puede establecer las condiciones 
de idoneidad y el cuadro de deberes que 

Ilos funcionarios públicos necesitan reunir 
y cumplir para asegurar la eficacia de la 
función administrativa que se les éneo* 

mienda. El Gobierno, por consiguiente, 
adoptará desde luego, dentro de la órbita 
de sus atribuciones, y sin invadir ni de 
cerca ni de lejos las que á las Cortes co
rresponden, las medidas oportunas para 
establecer real y efectivamente esta sepa
ración entre el Poder ejecutivo y el Poder 
legislativo del país. Así lo demandan de 
consuno el sincero respeto á la ley fun- 
díimental del Estado y la necesidad de 
atender á los servicos públicos y á la or- 
gan’zación severa y enérgica que el Go
bierno se propone dar sobre el personal 
administrativo.

El Gobierno cree asimismo que en los 
actos electorales debe suprimirse la inge
rencia de los funcionarios del Estado, de 
la provincia ó dei Municipio. Por esto, 
obligado á respetar la legislación actual 
mientras no sea reformada ó derogada, 
presentará á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley en cuya virtud dichos funcio
narios limitarán su intervención en los ac
tos electorales á la sagrada defensa, desde 
afuera, del derecho del elector, que no ha 
de ser ni directa ni indirectamente prohi
bido, ni aun lastimado, reduciendo así á 
función de garantía la del Estado en lae 
contiendas del sufragio.

Cuestión social.—Es quizás la más im
portante de cuantas hoy preocupan á la 
opinión, y, anteponiéndose á las cuestio
nes políticas, constituye la más grande de 
las preocupaciones del mundo moderno.

El partido liberal y el actual Ministerio 
que ha salido de su seno tienen acerca de 
ella un criterio, al que éste ha de acomodar 
sus actos. Amante incondicional este Go
bierno de la libertad del individuo y de la 
igualdad real y efectiva de derechos de to
dos los ciudadanos, comprende que para 
que esta igualdad no sea ana mera hipo
cresía 63 preciso trabajar constantemente 
en el sentido de que todos los ciudadanos 
vayan adquiriendo lae condiciones de ap
titud necesarias para que, con suficiente 
ilustración de su conciencia, puedan ejer
cer aquellos derechos, gozando así de los 
beneficios de la igualdad común.

La doctrina liberal, rectamente entendi
da, impone á cuantos la profesan la obli
gación de preocuparse del bienestar y del 
progreso del proletariado en los órdenes 
de la vida.

El Gobierno habrá de continuar la obra, 
hace tiempo emprendida, de la legislación 
obrera. Procurará sin descanso, con el 
concurso de la provincia, del Municipio y 
de los ciudadanos qua por patriotismo á 
esta humanitaria empresa hayan de aso
ciarse, fomentar y multiplicar todas las 
instituciones de previsión y de ahorro ba
jo las variadas formas á que se presta el 
principio cooperativo, que ofrece en si 
mismo una fuerza y una eficacia mucho 
mayor que la fria intervención del Estado, 
y no se detendrá ante las grandes dificul
tades, en su afán de vencerlas, que ofrece 
la ley reguladora del contrato del trabajo 
para concertarla bien con el sagrado prin
cipio de la libertad individual de quienes, 
al amparo de la asociación, hayan de ser 
una de las paites que lo celebren.

Eu el orden económico 00 se ocultan al 
Gobierno las dificultades con que lucha la 
clase menesteroso. Por esto empleará to
dos los medios de que disponga para me
jorar sus condiciones de existencia; y tan
to en la reforma arancelaria como en la de 
transportes y en la del impuesto de consu
mos, irá buscando con perseverancia y 
verdadero amor el abaratamiento de loa 
artículos de primera necesidad, para que 
puestos al alcance do la redneida fortuna 
de los proletarios, realicen la natural aspi
ración que se inspira en el derecho á la 
vida que á todos nos asiste.

La instrucción, indispensable á todos 
loe ciudadanos de un pueblo libre, y la 
técuica, que especialmente tanto necesita 
el obrero para mejorar sus condiciones por 
medio del trabajo honrado en el seno de 
esta sociedad, en la que van desaparecien
do los últimos vestigios del privilegio y 
las barreras que pudieran impedirle reco
rrer todos los grados de la escala social al 
amparo de su saber, de su honradez y de 
su laboriosidad, también es una de las 
principales preocupaciones de este Minis
terio. Su propósito es multiplicar las Es
cuelas técnicas de fábricas en todas las 
poblaciones donde la industria fabril exis
ta ó haya condiciones de que pueda ser 
creada, y las Escuelas de taller en todos 
los pueblos y lugares en que las artes y 
oficios domésticos exijan un personal 
competente para su subsistencia y su pro
greso. Para ello cuenta hoy, y espera con
tar siempre, con el concurso de la provin
cia y del Municipio.

No creará ciertamente obstáculos el Go
bierno, y, antes bien, el circulo en que el 
Poder civil pueda moverse en un pais li
bre contribuirá por su parte á la morali
zación de las masas proletarias, que es el 
indispensable complemento de su aptitud 
para el ejercicio de sus derechos. Mas em
presa es ésta que no puede correr directa 
é inmediatamente á cargo del Estado, y á 
la que son llamadas las instituciones que 
cuentan con medios eficaces para obras 
sobre la libre conciencia del individuo.

Intimamente relacionado con la cues
tión social y también con la cuestión reli
giosa, está el derecho de asociación. El 
Gobierno lo considera como la garantía 
más sólida de la libertad individual; pero 
entiende asimismo que su abuso puede 
convertirse en un instrumento de opresión 
de esta misma libertad. La actual ley de 
Asociaciones contiene trabas de carácter 
administrativo que el Gobierno tiene por 
injustificadas y está decidido á suprimir, 
presentando á las Cortes el correspondien
te proyecto de ley, en cuya virtud el de
recho de asociación no se verá cohibido 
más que por el respeto que todos debemoi 
á la moral, á la unidad y defensa de la 
Patria, á la intangibilidad de las Institu
ciones constitucionales, y, en fin, al dere
cho de cada uno de los demás.

Cuestión religiosa.—Conocidas son, por 
los debates que en la Alta Cámara ha sos

I tenido el partido liberal, sus aspiraciones 
en la cuestión enunciada, y, por lo tanto, 
las que este Gobierno alienta. Cuanto eu-
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tonees dijo sobre 8u futura conducta para 
cuando subiese á las esferas de! Poder, lo 
da este Ministerio por reproducido aquí.

El respeto profundo á la conciencia re
ligiosa del hombre y á loe espirituales y 
eternos intereses de la Iglesia, que necesi
ta de la libertad común para su obra bien
hechora, intereses que no pueden confun
dirse con otros temporales que con aqué
llos no se conciertan bien, será el regala
dor de la conducta del Gobierno. Respeta
rá lealmente los pactos existentes con la 
Iglesia, y de un modo especial el Concor
dato celebrado en 1851, rectamente enten
dido. Mas, á la vez, celoso defensor de la 
integridad del Poder civil, no consentirá 
que, bajo apariencias ó con pretextos re
ligiosos, se invada el campo del orden 
temporal en que necesitan moverse libre
mente los Poderes públicos y los ciudada
nos españoles.

No depende del Gobierno la ingerencia 
de las Comunidades religiosas en los ne
gocios mercantiles é industriales, aunque 
la estime no muy compatible con los sa
grados deberes de los que, afiliándose á la 
milicia de Dios, parece que debieran con
sagrarse exclusivamente á su santo servi
cio y al del prójimo por amor suyo; pero 
el Gobierno, dentro do su órbita de ac
ción, someterá á la ley común y á todas 
las disposiciones á que están sometidas to
das las industrias á las Corporaciones reli
giosas que á ellas se dedican, para no esta
blecer diferencias entre unas y otras enti
dades mercantiles é industriales, huyendo 
así del privilegio á favor ó en contra de 
Jas Comunidades religiosas, que ya, á pe
sar de la voluntad del Gobierno, llevarán 
siempre una ventaja en la competencia de 
sus productos con los de origen laico.
•’ La enseñanza privada, en que parte tan 
activa toman las Comunidades religiosas, 
habrá de ser con todo rigor regulada por 
el Gobierno sobre la base de la ley co
mún. Las Comunidades religiosas, como 
las Asociaciones laicas de enseñanza, ha
brán de someterse á los mismos reglamen
tos y á la misma inspección del Estado, 
ya respecto al personal docente, ya por lo 
que hace ai material indispensable para la 
buena enseñanza técnica. El Gobierno no 
confunde las capitales diferencias que se
paran la primera enseñanza de la ense
ñanza científica; aquélla es eminentemente 
educadora, y mós que de la inteligencia, 
aunque sin descuidar su cultivo, debe 
preocupaase del desarrollo de loe senti
mientos de la niñez; la otra, como cieotí- 
fica, es eminentemente libre, y el Gobierno 
no tiene ni aspira á tener medios de in
tervenirla, en tanto respete los principios 
fundamentales de toda sociedad humana, 
y especialmente de la civil que hoy cons
tituye el Estado español.

Es un hecho por todos lamentado la 
anemia que padece una buena parte del 
personal que tiene á so cargo los servicios 
públicos. Vigorizarlos; hacer todo lo preci
so para que cada funcionario cumpla con 
celo sus deberes; exigir á todos la morali
dad, la laboriosidad y la competencia ne
cesarias para el desempeño de sus respec
tivas funciones, es obra que el Gobierno 
emprenderá con inexorable é infatigable 
energía.

Un estado tal corrompe la conciencia 
pública y alienta al ciudadano para faltar 
también á los deberes que las leyes le im
ponen.

Muy adelantada está la curación de la 
empleomanía, y para el éxito completo de 
la obra emprendida preciso es el saludable 
rigor para con aquellos que, al ponerse al 
servicio del Estado, han de ir persuadidos 
de que no al disfrute de granjeria se les 
llama, sino a! cumplimiento estricto de 
una obligación que, por lo público de su 

. cometido, debe servir de ejemplo á todos 

. los ciudadanos en sus deberes de obedien
cia á Jas leyes y de su respeto á los Pode
res constituidos.

Para no entrar en una detallada expo
sición del programa gubernamental sobre 
iodos los ramos de la Administración pú
blica, el Gobierno se limitirá á hacer me
ras indicaciones de los propósitos que le 
animan, por el orden en que los asuntos 

están clasificados y agrupados en los di
versos departamentos ministeriales.

El Gobierno cifra toda su política inter
nacional en conservar relaciones de paz y 
amistad con todas las naciones. Pero no 
por esto abandona los intereses de España 
en el Africa del Norte, dedicándose á de
jar franco el porvenir para la actividad 
pacífica de los españoles en aquella región 
que por tantos títulos que la Historia re
gistra esta unida á nuestra patria. Tam
bién el Gobierno hará formal empeño en 
estrechar cada vez más en todos los órde
nes de la vida social la cordialidad de las 
relaciones y la comunidad de intereses de 
los españoles con los que, más allá del At
lántico, hablan nuestro idioma, tienen 
nuestro origen y aman nuestras tradicio
nes.

Sabidos son los compromisos creados 
por el partido liberal ante el país respec
to á la organización de la justicia, condi- 
oióu indispensable en toda sociedad hu
mana. Se concibe bien que los pueblos vi
van sin Ejército ni Marina; que tengan 
una defectuosa administración interior; 
que no disfruten de los beneficios de una 
ordenada Hacienda; que estén privados 
de los auxilios del Estado respecto á obras 
públicas y á otros servicios que á todos 
interesan; lo que no se concibe es una so
ciedad humane, sin instituciones de justi
cia que sirvan de amparo á todos, y seña
ladamente á los oprimidos contra los 
opresores, y en las cuales encuentre cada 
cual la garantía más firme de sus derechos.

La administración de justicia en nues
tra Patria ha sufrido la funesta influencia 
de la política militante, y es general el 
clamoreo de todos loe que demandan una 
reforma que la purifique y la enaltezca. 
Estrecha y severa debe ser la responsabi
lidad del juzgador; mas para poder exigir
la, es necesario emanciparla antes de la 
funesta inflnencia de las pasiones é intere
ses políticos, poniendo á todos loe que 
ejercen este altísimo ministerio fuera de 
su alcance. Así habrá derecho á desplegar 
el mayor rigor contra los que falten á ios 
sagrados deberes que la función judicial 
les impone. El partido liberal ha conse
guid», con el asentimiento del partido con
servador, fijar las bases de la reorganiza
ción de las instituciones judiciales en el 
art. 17 de la ley de Presupuestos de 1900.

Los proyectos redactados sobre las ba
ses de este precepto legal están á punto 
de terminarse, y el Gobierno tiene como 
la primera de sus preocupaciones entrar 
en el difícil trabajo de una reforma de 
tanta transcendencia, venciendo las difi
cultades que por doquiera las preocupa
ciones, las pasiones y loa intereses del in
dividuo, de clase y de lugar, habrán da 
levantar á cada paso en su camino.

En la reforma financiera el Gobierno ha 
ds subordinar toda su política á no com
prometer por nada la verdadera nivelación 
del presupuesto. Sobre esta base y den
tro de este limite infranqueable aspirará á 
concertar, y, si es posible, á fundir en un 
mismo crisol los intereses de la Hacienda 
española con los del primer Establecimien
to de crédito del país, en el que se entien
de que, sin mengua de sus intereses legí
timos, puede encontrar auxilio poderoso 
para la realización de su pensamiento 
económico.

El Gobierno someterá á la decisión 
de las Cortes, en el momento oportuno, 
el problema monetario y el de loe cambios, 
que del anterior principalmente depende, 
para que si no pudieran resolverse ambos 
en toda su integridad, se preparen en de
terminado período las definitivas solu
ciones.

Continuará el Gobirrno con toda activi
dad los trabajos del Registro fiscal para la 
investigación de la propiedad urbana, úni
co medio de suplir las deficiencias del Ca
tastro; no cesará tampoco en los de inves
tigación de la propiedad rústica, intere
sando á los mismos contribuyentes para 
que coadyuven, excitados por su propia 
conveniencia, á la realización del fin que 
este Gobierno persigue, y es hacer efec
tivo el precepto constitucional que impo
ne á todos, en proporción á sus haberes y 

recursos, la obligación de coutiibuií al le
vantamiento de las cargas públicas.

El partido liberal tiene contraído un 
compromiso que lealmente procurará cum
plir. Este es la progresiva supresión de la 
contribución de consumos, tan odiosa pa
ra todos y que tan cruelmente grava á las 
clases menesterosas; mas ha de concertar
lo con su decidido empeño de sostener la 
nivelación de los íogesos con loe gastos. 
Para esto se cuidará de ir rellenando los 
vacíos que en las arcas del Tesoro puedan 
producir determinadas medidas en pro de 
la supresión gradual de tan odiado im
puesto con recursos, que, ó bien el superá
vit, ó los mayores rendimientos de las 
rentas publicas, le proporcionen. Sus as
piraciones se regularán sobre las siguien
tes bases: disminución y, si es posible, 
supresión de los derechos de consumos 
que gravan los artículos de primera nece
sidad, en beneficio del proletariado, y ten
dencia á dejar este impuesto, mientras no 
se alcance su supresión total, como una 
renta pura y exclusivamente municipal, 
en que deje de tener interés el Tesoro pú
blico.

Nadie aventaja al Gobierno en su pro
fundo respecto á la autonomía de las Cor
poraciones populares; pero el Gobierno 
como la opinión pública, participa de la 
convicción profunda de que la adminis
tración de los intereses provinciales y mu
nicipales se halla en una situación todavía 
peor que la administración de los intereses 
generales del Estado. Terminada la Cam
paña electoral, el Gobierno está resuelto á 
emprender con firmeza inexorable una 
obra laboriosa, más no imposible, de sa
neamiento, de los abusos de esta clase. 
Los partidos militantes no necesitan para 
desenvolver una sana influencia sobre el 
país el amparo de una administración vi- 
cioea, que quebrantando el prestigio de 
los que la toleran, arruina á ios pueblos y 
tiraniza sin piedad á sus habitantes.

La reorganización de un Ejército de 
tierra perfectamente instruido, bien remu
nerado y con disciplina tal que sea la ga
rantía del orden público y la seguridad 
de la Patria más acá de sus fronteras, ya 
que por ahora más allá no está llamada 
España á intervenir, unida á las defensas 
fijas de las costas y fronteras terrestres y 
de nuestos dos Archipiélagos, y la exis
tencia de una Marina puramente defensi
va, que no necesita de grandes y costosas 
construcciones navales para tomar parte 
en combates que en las inmensidades de 
los mares puedan librarse por efecto de la 
política mundial, en que no hemos de in
teresarnos por ahora, pero dotada de cuan
tos elementos necesite para la defensa del 
suelo nacional, constituye, en sustancia, 
el pensamiento del Gobierno.

El desarrollo industrial merecerá tam
bién la atención del Gobierno. La ciencia 
moderna es cara pero son muy valiosos 
los servicios que presta para el progreso 
de la industria.

El Gobierno está íntimamente conven
cido, y á esta convicción acomodará sus 
actos de la necesidad de mejorar el estado 
de nuestra agricultura, poniéndola ai ni
vel de la del mayor número de las nacio
nes de Europa. Lo está asimismo de la 
absoluta necesidad de desarrollar las obras 
públicas, señaladamente de aquellas que 
tan indispensables son en las regiones de 
la Península, amenazadas con las terribles 
consecuencias de las frecuentes sequías 
que padecen y de un modo especial el Go
bierno habrá de cuidarse desde luego de 
la transformación del servicio de nuestras 
vías férreas, para el transporte de viajeros 
y mercancías, cuyo actual estado tantos 
clamores levanta en la opinión pública y 
tantos obstáculos viene sosteniendo al de
sarrollo de la riqueza agrícola é indus
trial.

Enormes han sido los sacrificios hechos 
por la Nación española para gozar de las 
ventajas que estos rápidos y económicos 
medios de transporte habian de propor
cionar á la vida interior en su diversas 
manifestaciones. Forzoso es reconocer que 
ios resultados obtenidos no están en pro
porción de los sacrificios hechos.

Firmetnenie resuelto está el Gobierno a ' 
vencer todos los obstáculos, por grandes 
que éstos sean, para llevar á cabo una i 
obra sin la cual entiende que no es posi- i < 
ble el aprovechamiento de nuestros pro- I 
duelos agrícolas é industriales. c

De propio intento, y poique habrá de 1 
ser objeto de prevenciones especiales, toda : t 
vez que con esta fecha comienza el periodo 1
electoral, queda para este lugar cuanto se £
refiere á la conducta de los agentes de los c 
Poderes públicos. Como representante c 
que es el Ministerio del partido liberal de
mocrático, profesa, según ya se ha dicho, c 
el más absoluto respecto á la verdad del í 
sufragio universal. Por tanto, entiende que ' < 
es para él un deber sagrado facilitar, por 
cuantos medios estén á bu alcance, al ciu
dadano el ejercicio del voto. ¡

Y mientras se llega á la representación 
proporcional, único medio hasta ahora 
conocido para aproximarse á la de todos 
los ciudadanos en las Cortes del Reino, y 
entre tanto que por medidas legislativas 
no se consigue que los actos electorales 
corran exclusivamente á cargo de ios elec- ¡ 
tores mismos, es necesario que vele 
V. S. para que no ee cometan los abusos 
que puedan surgir de la acción de las 
Corporaciones ó Autoridades que han de 
intervenir en las elecciones, promoviendo 
ante los Tribunales, contra los autores de c 
los que V. S. no haya podido evitar, las c 
acciones que procedan. e

Considera este Gobierno como su prin- = 
cipal deber no sólo lograr que los agentes s 
del Poder central se abstengan de todo r 
acto que implique coacción en la libertad t 
del voto ó adulteración de la verdad, sino 1 
que, convirtiéndose en celoso protector de r 
la verdad del sufragio, obrará de manera a 
inexorable contra aquellos de sus subordi- c 
nados que traten de adulterarla. Se abs- e 
tendrá V. S., por tanto, de adoptar medi
das de Gobierno que, á pesar de la razón 
en que se inspiren, y demuestren su nece
sidad en tiempos normales, pueda la pa
sión política desvirtuarlas, atribuyéndolas ■ 
á móviles electorales, suponiendo que tie
ne como fin cometer la misma falla que se 1 
trate de corregir. I

Aspira el Gobierno á que de las elec
ciones generales que han de celebrarse en ' 
el próximo mes de Septiembre no se diga 1 
nada que las manche, atribuyéndole pro
cedimientos contrarios á las leyes, que por I 
ninguna consideración se halla dispuesto 
ni aun á tolerar. Por esto encarece á V. 8. £
la más escropulosa observancia de todas c 
estas prevenciones. 6

Unicamente así podrá vencerse la iner
cia del elector que no copcurre á estos 
modernos comicios creyendo que su líber | 
tad no es respetada ó que no aparecerá 
computado eu sufragio el día del egern- 
tinio.

A mejorar este estado de cosas, ya qoe i 
en tan corto espacio de tiempo no se pue* 
da conseguir su completa reparación, tieD* 
de cjmo uno de sus principales esfuerzos 
este Gobierno, secundado por la inteligeo- 
te intervención de V. 8. 1

Tales son nuestros propósitos, y ex
puesto queda con la claridad debida nuee- (
tro programa. En él se inspirará V. S. en ।
toda ocasión, y al juicio público lo somete 
el Gobierno. Muy vasto habrá de parecer- ~
le, sin duda, y necesitado de largo perio* (
do para su realización; por eso el Gobier
no entiende deber suyo también concrete1 
aquellos puntos qua, por estimarlos de 
mayor urgencia é importancia, han de ser | 
inmediato objeto de su actividad, y estos 
son: los relativos á la indicada reorgani' 
zación de nuestro estado militar de mar 7 i 
tierra; las reformas judiciales; las obra9 • 
públicas de irrigación de las tierras, 7 
preferentemente de aquellas cuya feraci' | 
dad con tanta frecuencia compromete 00® ।
desoladora sequía; todo lo referente á i 
reorganizacióe de los servicios de las vi®3 
férreas de transporte; lo relativo á la cae9' ; 
tión social, y los planes financieros en e9' 
ta circular esbozados, sin perjuicio de cí' 
minar adelante, hasta donde el tiepP0 
nos alcance, en el completo desarrolo d® 
todas las reformas anunciadas, y que * 
conocimiento de todos los electores debeD 
llegar, ,
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a A este principal efecto encarece á i
a

Num. 1697
68
38

V. S. el Gobierno que se sirva insertar • ”» - p
integramente esta circular en el Bo l e t ín  1 ADMINISTRACION DE HACIENDA

i.
0-

; Of ic ia l  de la provincia, cuidando de que 
por cualquier otra medio de que pueda 
disponer se le dé la mayor publicidad, á

DE BALEARES Año de 1906
3e más de la que puedan darle los candida-
ja tos á la representación en Cortes que en- Es t a d o  de los cupos obligatorios por consumos, sal y alcoholes que han de regir desde primero de Enero de 1906, señalados
lo tiendan que es de su deber manifestar por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas en 12 del corriente con arreglo á la población de hecho
ee antes de la elección cual es el criterio en del censo de 31 de Diciembre de 1900, que se publica en cumplimiento del art. 257 del Reglamento del impuesto de 11 de
08 que han de inspirar sus actos y su con- Octubre de 1898.
te docta legislativa.

De Real orden lo digo á V. I. para su o 1 CUIo. conocimiento y efectos consiguientes. Dios B f» PoDiaclón iie hecho
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1905.

3. o TIPO 
de gravamen

el 
ae

Q.<» 
s

PUEBLOS CONSUMOS SAL a l c o h o l e s 1 TOTAL

or E. MONTERO RIOS •
8 TOTAL Mayor núcleo Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Sr. Gobernador civil de la provincia de....
1 Artá. . , , . . 5.831 4.844 2‘75 16.035‘2o 2.915*50 1.457*75 20.408*50

ra 
06

(Gaceta 19 ¿le Agosto.) 2 Bañalbufar. . . . 707 614 1*70 1.201‘90 353*50 176*75 1.732*15
3 Costitx....................... 1.293 968 l‘7O 2.198‘10 646*50 323*25 3.167‘85

SECCION OFICIAL
4 Deyá............................ 842 295 1'70 1.431*40 421*00 210*50 2.062*90y

88 5 Escorca....................... 355 46 1*70 603*50 177*50 88*75 869*75
es 6 Estallenchs. . . , 668 534 1'70 1.135*60 334*00 167*00 1.636*60

7 Ferrerias.................... 1.315 875 l‘7O 2.235*50 657*50 328*75 3.221*75
Núm. 1694 8 Formentera. . . . A - 2.258 103 V70 3.838‘60 1.129*00 564*50 5.532*10

9 Fornalutx . . . . 793 701 l‘70 1.348*10 396*50 198*25 1.942*85
COMISION PROVINCIAL 1.a 10 Marratxí..................... 3.815 882 l‘7O 6.485*50 1,907*50 953*75 9.346*75

DE BALEARES 11 Mercadal.................... 3.076 905 1*70 5.229*20 1.538*00 769*00 7.536*20
do Suministros. — En cumplimiento de lo 12 Puigpufient. . . . 1.669 802 P70 2.837*30 834‘50 417*25 4.089*05
de dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc

ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi-

13 San Antonio Abad. . 4.263 391 l‘7O 7*247*10 2.131*50 1.065*75 10.444*35
88 14 San José..................... 3.989 556 1‘45 5.784*05 1.994*50 997*25 8.775*80

15 San Juan Bautista. . 4.229 63 l‘7O 7.189*30 2.114*50 1.057*25 10.361*05
dión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á

16 Santa Eugenia. . . 1.537 686 l‘7O 2.612*90 768*50 384*25 3.765*65
es 
do

17
18

Santa Eulalia. . .
Villafranca. . . .

4.748
1.094

174
971

l‘7O
1'70

8.071*60
1.859*80

2.374*00
547*00

1.187*00
273*50

11.632*60
2.680'30

ad 42.482 » » 77.344*70 21.241*00 10.620*60 109.206*20
DO las tropas del Ejército y Guardia Civil du-
de rante el presente mes deberán liquidarse y 1 Alaró........................... 5.976 4.239 2‘35 14.043*60 2.988*00 1,494*00 18.525*60
ra abonarse con arreglo á los precios que para 2 Alayor....................... 4.933 4.106 2'95 14.552*35 2.466*50 1.233*25 18.252*10
ii- cada una de las especies suministradas se 3 Alcudia....................... 2.703 2.183 2‘65 7.162*95 1.351*50 675*75 9.190*20
8- expresan á continuación: 4 Algaida....................... 4.084 2.113 2,75 11.231*00 2.042*00 1.021*00 14.294*00
ii- Pesetas 5 Binisalem................... 3.930 3.604 2'95 11.593*50 1.965*00 982*50 14.541*00
DD

—
6 Buger.......................... 1.146 1.019 2‘70 3.094*20 573*00 286*50 3.953*70

e- Ración de pan de 700 gramos. . . 0*21 7 Buñola......................... 2.303 1.648 2‘85 6.563*55 1.151*50 575*75 8.290*80
a- Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1’16 8 Calviá.......................... 2.567 1.303 2'65 6.802*55 1.283*50 641*75 8.727*80
as Idem de paja de 6 Ídem........................0*40 9 Campanet . . . . 2.984 2.496 2‘93 8.743*12 1.492*00 746*00 10.981*12
6* Litro de aceite..................................... 1‘1O 10 Campos....................... 4.611 3.665 2‘65 12.219*15 2.305*50 1.152*75 15.677*40
86 Idem de petróleo.....................................0*80 11 Capdepera. , . . 2.712 2.258 2‘70 7.322*40 1.356*00 678*00 9.356*40

Idem de vino.......................................... 0*35 12 Esporlas..................... 2.953 1.993 2*75 8.120*75 1.476*50 738*25 10.335*50
C- Kilógramo de carbón............................. O‘il 13 Establiments . . . 1.484 1.401 2‘35 3.487*40 742*00 371*00 4.600*40
en 14 Lloseta ....................... 1.883 1.608 2'70 5.084*10 941*50 470*75 6.496*35

Idem de paja larga................................0*06 15 Llubi............................ 2.685 1.267 2<70 7.249*50 1.342*50 671*25 9.263*25
0- Idem de carne de vaca.......................... 2‘10 16 María........................... 1.966 1.715 2'75 5.406*50 983*00 491*50 6.881*00
or Idem de idem de camero....................... 1*85 2? . 17 Montuiri...................... 2.727 2.451 2‘72 7.417*44 1.363*50 681*75 9.462*69
to Palma 19 de Agosto de 1905,—El Vice- 18 Muro............................ 4.557 4.519 2‘77 12.622*89 2.278*50 1,139*25 16,040*64
S. presidente accidental, Joaquín F. de Puig- 19 Petra........................... 3.957 2.471 2'52 9.971*64 1.978*50 989*25 12.939*39
as dorfila.—P. A. de la 0 P.- Silvano Font, 20 Porreras..................... 4.907 4.309 2‘95 14.475*65 2.453*50 1,226*75 18.155*90

Secretario. 21 Sansellas.................... 3.266 2.036 2‘7O 8.818*20 1.633*00 816*50 11.267*70
i- 22 San Juan.................... 2.431 1.726 2‘65 6.442*15 1.215*50 607*75 8.265*40
05

Núm. 1695 23 San Lorenzo. . . , 2.440 1.248 2‘95 7.198*00 1.220*00 610*00 9.028*00
3P 24 San Luis. . . , , 2.063 > 2‘40 4.951*20 1.031*50 515*75 6.498*45
rá DELEGACION DE HACIENDA 25 Santa Margarita. . 4.159 3.564 2‘65 11.021*35 2.079*50 1.039*75 14.140*60
a- 26 Santa María. . . . 3.083 2.001 2‘45 7.553*35 1.541*50 770*75 9.865*60

ae Anuncio.—Teniendo conocimiento esta 27
28

Santañy......................
Selva...........................

6.692
4.875

3.108
1.419

2‘85
2‘65

19.072*20
12.918‘75

3.346*00
2.437*50

1.673*00
1,218*75

24.091*20
16.575*00

6* Delegación que existe un crecido número 29 Sineu........................... 5.139 3.268 2‘7O 13.875*30 2.569*50 1.284*75 17.729*55
D* de señolee propietarios de carretones, co- 30 Sóller........................... 8.026 3.882 2‘95 23.676*70 |4-013‘00 2.006*50 29.696*20
08 ches y automóviles, que no han presenta- 31 Son Servera. . . , 2.777 1.892 2‘65 7.359*05 1.388-50 694*25 9.441*80
n- do las correspondientes declaraciones de 32 Valldemosa. . . . 1.732 1.379 2‘92 5.057*44 866*00 433*00 6.356*44alta tanto en ¡a Capital como en los pue

blos, se les invita a que lo efectúen dentro 
precisamente del corriente mes, advictien- 
doles que de no verificarlo se les exigirán 
las responsabilidades que determina el Re
glamento de dicho impuesto.

l 33 Villa-Cárlos. . . . 2.497 2.075 2‘52 6.292*44 1.248*50 624*25 8.165*19
[• 114.248 » > 311.400*37 57.124*00 28.562*00 397.086*37
e- 
30 

te 1
2

Andraitx.....................
Cindadela . , . .

6.516
8.611

2.285
7.373

3‘05
3‘50

19.873*80
30.138*50

3.258*00
4.305*50

3.258*00
4.305*50

26.389*80
38.749*50

r- “ Palma 19 Agosto 1*905. -El Delegado 3 Felanitx...................... 11.294 6.767 3‘80 42.917*20 5.647*00 5.647*00 54.211*20
o- de Hacienda, Francisco de Semir. 4 Ibiza............................ 6.327 5,978 3‘80 24.042*60 3.163*50 3.163‘50 30.369*60
r- 3.a 5 Inca...... 7.579 6.171 3‘05 23.115*95 3.789*50 3.789*50 30.694*95
ar — 6 Lluchmayor. . . . 8.859 7.032 3‘80 33.664*20 4 429*50 4.429*50 42.523‘20
ie Núm. 1696 7 Manacor..................... 12,408 7.865 3‘80 47.150*40 6.204*00 6.204*00 59.558*40
er 8 Pollensa...................... 8.308 5.778 3‘10 25.754*80 4.154*00 4.154*00 34.062*80
38 AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 9 Puebla (La). . . . 5.999 5.837 3‘05 18.296*95 2.999*50 2.999*50 24.295*96
1- 
y

Fijadas definitivamente por este Ayun- 75.901 > > 264.954*40 37.950*50 37.950*50 340.855'40
Umiento las cuentas municipales corres-

18 
y

pendientes al ejercicio del presupuesto del 
año 1904, quedan expuestas al público en 5.a Mahón......................... - 15.081 12.987 6‘60 99.534*60 7.540*50 11.310*75 118.385*85— 11i- 

a
la Secretarla de esta Corporación por espa
cio de quince dias á contar desde la inser- KtóSUJIENÍ

la ción del presente anuncio en el Bo l e t ín Categoría 1.a . . . 42.482 » » 77.344*70 21.241*00 10.620*50 109.206*20
15 Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento Idem 2.a . . . 114.248

75.901
• 311.400*37 57.124*00 28.562*00 397.086*378* á los efectos del art. 161 de la ley muni- Idem 3.a . . . » > 264.954*40 37.950*50 37.950*50 340.855*40

3' 
1'
0

cipal.
Porreras 16 de Agosto de 1905. —El Al

calde, Jaime Mora.— P. A. del A.—José 
Oarí, Secretario.

Idem 5.a . . . 15.081 » 99.534*60 7,540*50 11.310*75 118.385*85

To t a l e s . . . 247.712 > » 753.234*07 123.856*00 88.443*75 . __ 965.533‘82
0
6

f8.Lt . .....5 r,1 ..... .. .. ... V
Al nublicarse la anterior relación de los cupos con que deben de contribuir los pueblos de esta provincia en el próximo

0 ___ año de 1906, por el concepto de consumos, esta Oficina cumpliendo con las instrucciones dictadas por la Dirección general
de Qoutribliciones, Impuestos y Rentas de 12 de los corrientes l?a de advertir a los Ayuntamientos cjue se consideren perju-
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dicados con el encabezamiento puedeü 
reclamar en el término de un mes á con
tar desdo la fecha de la publicación co
mo determina el art. 257 del vigente 
Reglamento del ramo de 11 de Octubre 
de 1898.

Esta Administrción espera del celo 
de las citadas entidades que atempe
rándose á las transcritas disposiciones 
y á los plazos reglamentarios, no deja
rán de Ja mano tan importante servicio 
á fin de que sin demora puedan exami
narse y aprobarse los expedientes de 
medios y seguidamente los repartos res
pectivos para la exacción del impuesto.

Palma 18 de Agosto de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Sambricio.

Num. 1698
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Julio de 1905
Nacimientos y defunciones clasificadas 

por sue causas, ocurridas en la capital 
de la provincia.

Nacimientos por 1.000 habitantes. 1*86

Nacidos vivos 
Legítimos.
Ilegítimos.

. 112

. 9

Total. . 121

Nacidos muertos
Legítimos. . 2
Ilegítimos. . »

Total. . 2

Defunciones ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 3
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica. . 3
Difteria y crup. . 1
Tuberculosis pulmonar. . 11
Tuberculosis de la meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 5
Meningitis simple. . 4
Congestión, hemorragia y reblande

cimiento cerebral. . 7
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 5
Bronquitis aguda. . 3
Bronquitis crónica. . 1
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 1
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 1
Diarrea y enteritis. . 6
Diarrea en menores de dos años. 7
Nefritis y mal de Bright, , 2
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. . 1

Debilidad congéníta y vicios de 
conformación. . 1

Debilidad senil. . 6
Muertes violentas. . 1
Otras enfermedades. . 18
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 3

Total. . 92

Defunciones por 1.000 hohitantes. 1‘41

Palma 16 de Agosto de 1905.—El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Núm. 1699
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Fijadas definitivamente las cuentas de 

fondos municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al pasado ejercicio de 
1904, estarán de manifiesto en Ja Secreta
ría de esta Corporación por espacio de , 
quince días á efectos de reclamación, á I 
contar desde el de la inserción del presen- I 

te áhuueio en el Bo l é t jñ  Of ic ia l  de la 
provincia.

Ferrerias á 14 de Agosto de 1905.—E 
Alcalde, Antonio Coll.—P. A. del A.—E 
Secretario, Luis Florit.

Núm. 1700
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Hallándose detenida en el corral públi

co de esta villa una cordera cuyo dueño 
se ignora, se hace saber por medio del 
presente anuncio, pues de no presentarse 
á recogerla dentro el plazo de cinco dias, 
se procederá á su venta en pública subas
ta que tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el dia veintiséis del actual á las once.

Eaporlas 18 de Agosto de 1905.—El Al
calde, Juan Riutord,

Núm. 1701
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma de 
Mallorca.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el procurador D Fran
cisco Pizá á nombre de D.a Antonia Párete 
y Mulet y otros contra D. Pedro Verdera 
(a) Roca hijo de Bartolomé y Catalina Ba
rreras en el día contra los terceros posee
dores de la finca «Camp de la Paret», Isi
dro, Pedro Juan y Coloma Bibiloni y Pas
cual; se ha acordado sacar á pública su
basta por término de veinte días las si
guientes fincas embargadas á dichos her
manos Bibiloni y Pascual.

Una porción de tierra llamada <Son 
Coll» de extensión de ciento trece destres, 
situada en el término municipal de la vi
lla de Algaida, lindante por Norte con tie
rras de Antonia Garcías, por Este con la 
de Jerónimo Mulet, por Sur con camino de 
Porreras y por Oeste con tierras de Magín 
Garau: justipreciada en cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas.

Y otra porción de tierra con casa llama
da «Camp de la Paret» ó «Can Marmita» 
de extensión de tres cuarteradas, sita igual
mente en el término de Algaida, linda por 
Norte y Este con camino, por Sur con tie
rra de Margarita Rafa*, y por Oeste con 
pasaje: justipreciada en tres mil cuatro
cientas quince pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
trece de Septiembre próximo y hora de 
las doce ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el es
tablecientes destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del valor de Ja finca ó fincas objeto de su 
interesencia sin cuyo requisito no serán 
admitido ni se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
jostiprecio.

2 .a Que los censos á que acaso estén 
afectas las fincas serán baja del precio del 
remate capitalizándose al seis por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo de 
redención oficial ni se prestan al Estado.

3 a Que serán de cuenta del rematan
te el pago del laudemio que se devengue, 
los gastos de remate y los de la escritura 
de traspaso de las fincas.

4 .a Que los títulos de propiedad se han 
suplido por la certificación de gravámenes 
obrante en autos con los cuales deberán 
conformarse los compradores.

5 .a Que serán de cargo del comprador 
todas las costas que se causen si compare
ciese en la ejecución.

Palma doce Agosto de mil novecientos 
cinco.— Emilio Velez.— Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 1702
El Comisario de Guerra Interventor de 

trasportes de esta plaza
Hace saber: Que habiéndose padecido 

equivocación ai publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 6023 
correspondiente al día 17 del actual el mo
delo de proposición para la subasta annn-

I ciada en el mismo con el número mil seis 
cientos sesenta y nueve, para contratar el 
trasporte de cuatro cañones acero de 15 
céntimetros con sus accesorios y elemen
tos fijos desde el Parque de Artilleria a 
fuerte del cabo Enderrocat, se reproduce 
á continuación en la forma en que deberán 
sugetarse los proponentes.

Palma 18 de Agosto de 1905.—Jaime 
Garau.

Modelo de proposición
Den N. N vecino de.con cédula per

sonal de.... clase, expedida con el núm....  
por (tal dependencia) en.... de (tal mes y 
año) enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero.....y pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á subasta el trasporte de 
cuatro cañones acero de 15 céntimetros 
con sus accesorios y elementos fijos des
de los almacenaos del Parque de Artilleria 
al fuerte del Cabo Enderrocat, se compro
mete por si (ó como apoderado de don 
N. N. según documento legal que se acom
paña) á la ejecución de dicho servicio por 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos (en le
tra) acompañando en garantía el talón de 
depósito que marca la condición cuarta 
del pliego de condiciones legales ó de de
recho.

(Fecha y firma del proponente ó apoderado)

Núm. 1703
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de los Institutos generales y técni
co, desde el primero de Septiembre próxi
mo quedará abierta en eeta Secretaria, de 
10 á 12 de su mañana la matricula oficial 
de loe estudios generales del grado de 
Bachiller, y los de la carrera de Naútica 
agregada á este Instituto; y en la primera 
quincena de Octubre y en las mismas ho
ras para la enseñanza l o  oficial Colegiada.

Se facilitará á los alumnos en la porte
ría del Establecimiento una hoja impresa 
(solicitud) previo el pago de 0‘20 pesetas 
en la cual se expresará el nombre y ape
llidos paterno y materno, edad, el pueblo 
de su naturaleza y el domicilio, asi como 
las asignaturas en que desea ser matricu
lado. el grupo de estudios á que pertene
cen y la clase de enseñanza oficial ó no 
oficial á que corresponden presentando al 
efecto la cédula personal los mayores de 
14 años. Abonarán por derechos de ma
tricula en papel de pagos al Estado cua
tro pesetas por asignatura de cada año dei 
Bachillerato.

Los de Naútica abonarán por cada asig
natura cuatro pesetas en metálico.

Además deberán entregar todos los 
alumnos en general tantos timbres móvi
les de á diez céntimos como asignaturas 
se matriculen más uno para unir al pri
mer pliego de papel de pagos al Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los alumnos y demás personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 16 de Agosto de 1905.—El Se
cretario, Magin Verdaguer.—V.® B.°—El 
Director, Antonio Mostree.

Núm. 1704
CONTRIBUCION URBANA

1 .® al 4.° trimestres de 1903 al l.° y 
3* de 1905

D. Guillermo Gelabert, Recaudador ejecu
tivo de la i.a Zona de Palma de la que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Calafell 
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 14 de Agosto de 1905 la 
siguienre

«Providencia.— No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 1 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto I 

Sé verificará bajo mi presidencia el día 
i.°de Septiembre de 1905 y hora de lasonce 
siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes de la ca
pitalización.»

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de calle de Berga n o 4 y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

r.a Que los bienes trabados á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS

Pesetas
Doña Antonia Vivé Grasi here

dera de su padre D. José Vivé 
Forteza, por una finca sita en es
ta ciudad P.aza de Cort n.° 3 bo- 
tiga con entresuelo interiores y 
sótano.

Linda por la derecha con za
guán de Gabriel Reynés y otra de 
la misma procedencia, izquierda y 
fondo con la de Juan Villalonga 
y parte superior con otra de la mis
ma procedencia.

Resulta gravada con una deu
da al Estado de 6000 reales ó sean 
1500 pesetas las cuales se rebajan 
del valor de la finca, su capitaliza
ción 3.300 pesetas, valor para la 
subasta. . 1.800'00

2 / Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las Arcas dei Tesoro.

Palma á 14 de Agosto de 1905.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert,

Núm. 1705
SALINERA ESPAÑOLA

Ed  el sorteo verificado ayer ante el ce
tario D Juan Palou y Coll, de las veinte 
obligaciones hipotecarias série C que de
ben ser amortizadas en primero de Sep* 
tiembre próximo, resultó corresponder le 
amortización á Jas qae llevan los números 
siguieutes: 136,152, 605, 853, 1402, 1484, 
1533, 1782, 2495, 2600, 2671, 2780, 3863, 
3891, 3957, 3976, 3986,4240, 4442 y 4846.

Lo que se anuncia para que ios tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro á la Administración d® 
esta Sociedad, á tenor de Jo prevenido 0° 
a escritura de emisión.

Palmo 18 de Agosto de 1905. — Por 1® 
Salinera Española, Ei Director Gerente, 
d. Guasp.

PALMA,—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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